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[bookmark: _Toc133300872][bookmark: _Toc133303570][bookmark: _Toc220666206]ANEXO N°16
[bookmark: _Toc133300873]CARTA DE VALIDACIÓN TÉCNICA
CATEGORÍA N°1: CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA Y CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVIGILANCIA RESIDENCIAL (CTVR O CCTV)
ORIENTADOR N°1.1: Cámaras de video protección conectadas a central de monitoreo comunal (CON VINCULACIÓN).
Por medio de la presente, la Municipalidad de _______________________________, encargada de la administración de la central de cámaras ubicada en, _______________________________, valida que el proyecto, _____________________________________________________________, presentado por la entidad, _______________________________________________, al Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026– Fondo Seguridad Ciudadana, del Gobierno Regional de Tarapacá, cumple con los requerimientos técnicos mínimos definidos por este municipio y, en consecuencia, autoriza su incorporación al Sistema de Televigilancia Comunal, en caso de resultar adjudicado.
Se detallan las especificaciones técnicas: 


- Las características y especificaciones declaradas en este anexo deben coincidir con las cotizadas y presentadas para el proyecto.
- Todas las hojas de este anexo deben ser firmadas por el Municipio.   

Sin otro particular, saluda atentamente,
_____________________________________________
Nombre, firma y timbre
Persona representante legal de la Municipalidad de ________________________


Fecha: ____________________________/2026

Página 2 de 2


image1.png
GOBIERNO REGIONAL

TARAPACA

SEGURIDAD CIUDADANA

Vinculacion con la Comunidad 8% FNDR 2026





